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REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA LA IMPORTACIÓN DE SEMILLA BOTÁNICA Y 
SEMILLA GERMINADA DE PALMA ACEITERA (Elaeis guineensis Jacq.), ORIGINARIA Y 

PROCEDENTE DE HONDURAS 
 
 
REQUISITOS FITOSANITARIOS A APLICAR  
 

1. Certificado Fitosanitario emitido por la Autoridad Fitosanitaria de Honduras, donde se señale 
que la semilla o semilla germinada de palma aceitera es originaria y procedente de ese país, que 
fue producida por empresa reconocida por la Organización Nacional de Protección Fitosanitaria 
de Honduras, que ha sido inspeccionada y encontrada libre de plagas cuarentenarias. 
 

2. La semilla o semilla germinada deberá ser empacada para su exportación a México en envases 
nuevos, limpios, cerrados, libres de semillas de malezas y de cualquier residuo vegetal o suelo 
e identificados con datos de trazabilidad. 

 
3. Inspección en punto de ingreso a México por personal oficial de la SAGARPA y toma de 

muestra para su envío a los laboratorios del Centro Nacional de Referencia Fitosanitaria para 
diagnóstico. 

 
 
 
 


